
Medellín, Fecha: 
día

 
mes

 
año

Señores:
 CÁMARA DE COMERCIO

 Ciudad

CANCELACIÓN DE MATRÍCULAS

1. Solicito la cancelación de la(s) matrícula(s) del (los)  ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO  denominado(s):  

Escriba el (los) nombre (s) del (los) Establecimientos
de los cuales desea cancelar la matrícula:

 Matrícula
 

      

     

     

2. Solicito la cancelación de la matrícula como COMERCIANTE: 

Nombre del comerciante que desea cancelar la matrícula:  Matrícula o Nit

     
C.C.

      o      
 Firma Representante Legal  Comerciante Propietario

 C.C.  C.C.

Este documento debe ser presentado en cualquiera de las ventanillas de trámites generales, personalmente ante el funcionario
de la Cámara de Comercio o con diligencia de reconocimiento de firma y contenido ante juez o notario.

 

CÁMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA

El documento que antecede fue presentado personalmente

Por  

Quien se identificó con la cédula de ciudadanía

No.       de  

Medellín,      de       20   

   
 Firma del signatario  Firma del secretario

¿Por qué se cierran las empresas en Medellín y Antioquia?

Para efectos académicos, la Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia viene realizando un estudio para conocer las causas del cierre de empresas en 
la ciudad de Medellín y el departamento de Antioquia, solicitamos su colaboración escribiendo en pocas líneas las razones por las cuales se está cerrando su 
empresa o establecimiento registrado en esta Cámara de Comercio.

2
ANTES DE SOLICITAR LA CANCELACIÓN TENGA EN CUENTA:  

Si usted con anterioridad a esta solicitud ha celebrado un contrato de compraventa, permuta o cualquier otro negocio jurídico a través  del cual se 
haga  transferencia de la propiedad de establecimiento, debe presentar previamente en la Cámara copia debidamente autenticada del  referido contrato 
con diligencia de reconocimiento de �rma y contenido suscrita por los contratantes ante juez o notario (ver volante con los requisitos de la compraventa), 
para su respectivo registro.

Tenga presente que en caso de efectuarse el registro de la cancelación del establecimiento de comercio, éste desaparece de la base de datos de esta 
entidad, deja de existir registralmente, de manera, que si antes lo había vendido, el comprador no continúa con la antigüedad registral y debe inscribirlo 
nuevamente; además, debe pagar los derechos correspondientes por la matrícula e inscripción.


